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VISTO

Que aquellos estudiantes que no han promocionado las asignaturas durante el cursado regular
deben hacerlo mediante un examen final y

CONSIDERANDO:

Que para acreditar la aprobación por parte de los estudiantes es necesario garantizar la
integración de los contenidos de las diferentes unidades del programa de cada asignatura que
conforman el Plan de estudio.

Que se hace necesario reformular los contenidos y enfoques metodológicos de las distintas
unidades curriculares, así como también revisar su implementación práctica en el marco de los
exámenes regulares y libres.

Que los programas combinados han sido elaborados con el acuerdo de los Directores de
Departamento y del cuerpo docente involucrado en los espacios curriculares correspondientes,
contando con el trabajo conjunto de la Coordinación Pedagógica y la Vicedirección Académica.

Que estas instancias de trabajo fomentan no solo la colaboración docente sino también el
establecimiento de acuerdos pedagógicos sólidos, que fortalecen la coherencia y continuidad de
las trayectorias formativas de los estudiantes.

Que los programas combinados permiten garantizar la completa revisión de contenidos,
independientemente de las unidades de cada asignatura, facilitando así la construcción de
aprendizajes significativos e integrados por parte del estudiantado.

Que se han cumplido los requisitos formales establecidos por la Ley de Educación Nacional N°
26.206, sus normativas complementarias y los lineamientos curriculares aprobados por el
Honorable Consejo Superior de la Universidad Nacional de Córdoba, conforme a la Resolución
H.C.S. N° 1665/17.

Que el Departamento de Educación Artística presenta, junto a los Programas combinados, los
Requisitos de Examen para los estudiantes que adeuden Formación Plástica I, II y III.



Que dichos Requisitos de Examen del Departamento de Educación Artística contemplan pautas,
tanto para la presentación de Trabajos Prácticos como para la Exposición oral, teniendo en
cuenta la particularidad de dicho espacio disciplinar donde se evalúan diferentes aspectos, a
saber: nivel visual y técnico, creatividad, análisis crítico y reflexivo.

Que los programas combinados y los Requisitos de Examen rigen a partir del ciclo lectivo 2025,
desde el turno de febrero en adelante.

 

Por ello,

EL DIRECTOR DEL COLEGIO NACIONAL DE MONSERRAT

RESUELVE:

Artículo 1°. - Aprobar los Requisitos para Examen de Formación Plástica I- Primer año - Plan
de Estudios 2018 que figuran en el Anexo 1 de esta Resolución.

Artículo 2°. - Aprobar el programa combinado de la asignatura Formación Plástica I, cuyos
contenidos obran en RDIR-2024-386-E-UNC-DIR#CNM, que figura en el Anexo 2 adjunto a la
presente, correspondiente al Primer Año del Plan de Estudios 2018 del Nivel Secundario del
Colegio Nacional de Monserrat, para ser aplicado a partir de los exámenes del turno de febrero
de 2026 en adelante.

Artículo 3°. -Protocolícese, comuníquese y publíquese.
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COLEGIO NACIONAL DE MONSERRAT  


FORMACIÓN PLÁSTICA I  


PRIMER AÑO  


  
REQUISITOS DE APROBACIÓN DE EXAMEN SEGÚN PROGRAMA VIGENTE 


  
  
Presentar  


•​ Carpeta completa según el programa de la asignatura  
•​ Contenido teórico especificado en cada tema.  


  
Modalidad del examen  


De manera individual, Práctico y Oral.  
Parte Práctica: se presentará la carpeta con rótulo, carátula año de cursado y sección, 
prolija y ordenada según el programa, con un mínimo de veintiséis (26) trabajos prácticos 
que den cuenta del desarrollo de todos los temas del programa.  


Estos trabajos pueden ser producciones plásticas, gráficas, o digitales (maquetas, 
esculturas, videos o fotografías etc.).  


Exposición oral: el estudiante deberá relacionar los contenidos teóricos con las 
producciones plásticas presentadas.  
  


Ejemplo de rótulo para cada trabajo. (puede ser impreso y pegado al dorso de la hoja)  
  


  
  
  


Contenidos  
  
  
UNIDAD N°1: Lenguaje plástico - visual  
  


Para aprobar la Unidad Nº1 del espacio curricular Formación Plástica I, cada estudiante 
deberá presentar un mínimo de seis trabajos obligatorios que respondan a los contenidos 
desarrollados. Todos los trabajos deberán entregarse con rótulo y tema, demostrando un 
proceso personal de exploración artística.  
  


•​ Componentes del lenguaje plástico visual. Entendiendo la imagen como una totalidad.  
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Trabajo Obligatorio Nº 1 y 2 - Componentes del lenguaje visual. El punto, la línea.  


  
Trabajo Obligatorio Nº 3 y 4 - el plano y espacio (bi y tridimensional).  


  
Trabajo Obligatorio Nº 5 y 6 – Texturas táctiles y visuales. Collage.  


  
  


UNIDAD N°2: La percepción y la clasificación del color.  
  


Para aprobar la Unidad Nº2 del espacio curricular Formación Plástica I, cada estudiante 
deberá presentar un mínimo de siete trabajos obligatorios, centrados en la comprensión de 
la teoría básica del color.    
  


•​ Nociones básicas del color.  
  


Trabajo Obligatorio Nº 1: circulo cromático.  
  


Trabajo Obligatorio Nº 2,3,4: primarios, secundarios y terciarios.  
  


Trabajo Obligatorio Nº 5: escala de colores; acromática, monocromática y policromática.  
  


Trabajo Obligatorio Nº 6 y 7: colores cálidos y fríos.  
  
  
  


UNIDAD N°3: La Percepción de la forma y la composición.   
  


Para aprobar la Unidad Nº3, cada estudiante deberá presentar un mínimo de nueve 
trabajos obligatorios, centrados en la comprensión de la forma y la composición.    
 


Trabajo Obligatorio Nº 1 y 2: composición, formas abiertas y cerradas.  
  


Trabajo Obligatorio Nº 3,4,5,6: relación figura y fondo. Fondo simple/ figura compleja. 
Fondo complejo/figura simple. Fondo complejo/ figura compleja. Fondo simple/ figura 
simple.  
  


Trabajo Obligatorio Nº 7 y 8: composiciones figurativas y abstractas.  
  


Trabajo ObligatorioNº9: formas geométricas. relación entre las partes y sus 
transformaciones.  
  


 
UNIDAD N°4: dibujo artístico, técnicas plásticas de representación.   


  
Para aprobar la Unidad Nº4, cada estudiante deberá presentar un mínimo de cuatro 


trabajos obligatorios.  
  


Trabajo Obligatorio Nº 1: dibujo a mano alzada.  







Anexo 1- Colegio Nacional de Monserrat - Requisitos para Examen de Formación Plástica I- Primer 
año - Plan de Estudios 2018 – Vigente a partir de los exámenes del turno de febrero de 2026 en 
adelante. 


 
  


Trabajo Obligatorio Nº 2 y 3: dibujo a mano alzada con luces y sombras. Lo cercano y lo 
lejano. Plano y volumen.  
  


Trabajo Obligatorio Nº 4: indicadores del espacio. Posición, superposición, transparencia 
disminución de tamaño, perspectiva atmosférica.  
  
  
  
Criterios de Evaluación  
  


●​ Creatividad y producción personal: elaboración de propuestas originales, 
resoluciones personales pertinentes a las consignas y una presentación cuidada que 
refleje intención estética y búsqueda propia.  
  


●​ Análisis crítico y reflexivo: capacidad para interpretar y cuestionar las imágenes 
creadas e intervenidas, acompañada de una fundamentación clara del mensaje y de 
las decisiones visuales adoptadas.  
  


●​ La presentación de las producciones plásticas: - Capacidad de transferencia de las 
categorías o conceptos. Prolijidad en el acabado final (limpieza, ausencia de errores 
visibles, encuadre adecuado, etc.) y entrega en la fecha estipulada.  
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COLEGIO NACIONAL DE MONSERRAT 


PROGRAMA COMBINADO PARA EXAMEN DE FORMACIÓN PLÁSTICA I  


PRIMER AÑO  


Plan de Estudios 2018 
Vigente a partir de los exámenes del turno de febrero de 2026 en adelante. 


 


UNIDAD N°1 


Nociones básicas del color. Primarios, secundarios y terciarios. Círculo cromático. 
Composición, formas abiertas y cerradas. 
Composiciones figurativas y abstractas. 
Dibujo a mano alzada.  
Luces y sombras. Lo cercano y lo lejano. Plano y volumen. 
 


UNIDAD N°2 


Componentes del lenguaje plástico visual, entendiendo la imagen como una totalidad. 
Textura visual y táctil. Ejercicios de observación y representación.  
Formas geométricas. Dibujo, relación entre las partes y sus transformaciones. 
Diferentes posibilidades de la composición: se sugieren temáticas. 
Observación y representación de lo bidimensional y lo tridimensional mediante la 
experimentación. 
 
UNIDAD N°3 


Collage. Experimentación, producción, representación. Uso de diversos materiales. 
Escala de colores Cromáticos, acromáticos, monocromáticos, policromáticos. 
Temperatura del color. Colores cálidos y fríos. 
Observación y representación de lo bidimensional y lo tridimensional mediante la 
experimentación. 
Indicadores del espacio: Posición, movimiento diagonal, superposición, transparencia, 
disminución de tamaño, disminución de detalle. 
 


UNIDAD N°4 


El punto, la línea, el plano y el espacio (bidimensional y tridimensional). 
Escala de colores Cromáticos, acromáticos, monocromáticos, policromáticos. 
Relación Figura y fondo. Fondo simple/figura compleja. Fondo complejo/ figura simple. 
Composiciones figurativas y abstractas. 
Formas geométricas. Dibujo, relación entre las partes y sus transformaciones. 
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